
 
Proceso No. 2020-00270 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AMAZING COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el 
Proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2020-00270, informando que la parte 
ejecutante presenta liquidación de crédito obrante en carpeta 29 folios 2 y 3 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, este estrado judicial DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación de 
crédito presentada por la parte ejecutante visible en carpeta 29 folios 2 y 3, por el 
término legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo 
normado en el artículo 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00726 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SISTEMA EMPRESARIAL NACIONAL DE COBRANZAS Y ASESORÍAS JURÍDICAS E 

INMOBILIARIAS LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el 
Proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00726, informando que el pasado 13 
de julio de 202, de manera presencial fue suscrita acta de posesión de la Dra. 
CLELIA CAROLINA RUGELES FORERO, la cual fue designada en auto del 
veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), en calidad de curador ad litem 
de la parte ejecutada, dando contestación en el término otorgado visible en 
carpeta 25 folios 1 a 3 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la curadora ad litem de la sociedad ejecutada SISTEMA 
EMPRESARIAL NACIONAL DE COBRANZAS Y ASESORÍAS JURÍDICAS E 
INMOBILIARIAS LTDA., dentro de su escrito de contestación presento como única 
excepción la proclamada como genérica e innominada, sin que esboce los 
presupuestos en que se estructura la excepción, que deba ser desarrollada en 
Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del C.G.P., se DISPONE: 
 
1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en el 

mandamiento de pago de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el artículo 
446 del C.G.P. 

 
3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 57.000 m/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 
Ejecutivo No.  2021-00726 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SISTEMA EMPRESARIAL NACIONAL DE COBRANZAS Y ASESORÍAS JURÍDICAS E 

INMOBILIARIAS LTDA. 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00874 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUARCA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2022-00874, informando que la parte actora allega 
memorial de terminación del proceso visible en carpeta 10 folio 1 a 26; así mismo, 
en calenda del 03 de agosto del presente año, allega desistimiento a la solicitud 
presentada carpeta 11 folio 1 y 2. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, es apropiado generarle a 
la profesional del derecho una breve sinopsis histórica del trámite procesal 
adelanto, lo primero que se advierte es que a través del auto del pasado 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), se niega el mandamiento de 
pago impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de CONSTRUARCA S.A.S y se ordenó 
el archivo de las presente diligencias, providencia que fue notificada a través de 
estado 61 del 28 de abril del mismo año; y a través de auto del veintisiete (27) de 
junio de dos mil veintitrés (2023), se resolvió recurso de reposición presentado 
por la parte y se dispuso, NO REPONER el auto del que negó el mandamiento de 
pago en la presente demanda ejecutiva y se ORDENO EL ARCHIVO del expediente  
 
Así las cosas, de conformidad con el informe secretarial que antecede y en 
concordancia con lo expuesto en precedencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto en auto del veintisiete (27) de junio de dos mil 
veintitrés (2023).  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente en concordancia con lo ordenado 
providencia anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 
Ejecutivo No.  2022-00874 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUARCA S.A.S 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00708 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
julio de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el 
proceso ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00708, 
informando que la parte demandante da cumplimiento a lo ordenado en auto que 
antecede y allega escrito subsanación de la demanda (carpeta 5 expediente 
digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en providencia anterior, presentó la subsanación de la demanda sobre todas y 
cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo, en un solo cuerpo (carpeta 
5 del expediente digital). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 



Proceso No. 2023-00708 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por ALEXANDER MARENCO MONTERO actuando 
en nombre propio en contra de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 
PROFESOR., cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la 
S.S. y Ley 2213 de 2022. 
 

2. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal 
de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 
de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
3. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada COOPERATIVA 
CASA NACIONAL DEL PROFESOR, allegando al plenario los comprobantes 
pertinentes al sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al 
mensaje, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo 
dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00801 
Demandante: DAVID MARCIAL MÁRQUEZ RUIZ 
Demandado: MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00801, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 1 a 27 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023); la 
misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, sin 
allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00801 
Demandante: DAVID MARCIAL MÁRQUEZ RUIZ 
Demandado: MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00808 
Demandante: JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA 

Demandado: CONSTRUCCIONES H.I.D. S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00808, 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JORGE ALONSO CHOCONTÁ 

CHOCONTÁ actuando en nombre propio en contra de CONSTRUCCIONES 
H.I.D. S.A., por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00808 
Demandante: JORGE ALONSO CHOCONTA CHOCONTA 

Demandado: CONSTRUCCIONES H.I.D. S.A.S 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00824 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00824, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 1 a 7 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023); la 
misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, sin 
allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00824 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00837 
Demandante: NIDYA JEANNETTE RAMÍREZ NIETO  
Demandado: MARÍA ISABEL PINEDA PORRAS 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de julio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00837 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, 
providencia mediante la cual se había se devolvió la demanda presentada y requirió 
a la parte demandante para que efectuara digitalización de la demanda en debida 
forma, conforme los requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022 y el procedimiento previsto para los procesos de 
única instancia. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por NIDYA JEANNETTE RAMÍREZ 

NIETO en contra de MARÍA ISABEL PINEDA PORRAS., por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00837 
Demandante: NIDYA JEANNETTE RAMÍREZ NIETO  
Demandado: MARÍA ISABEL PINEDA PORRAS 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de agosto de 2023 
con fijación en el Estado No. 103 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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